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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01079 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho entregó el oficio número 340-
2023 (pdf 03 c. 2) en las entidades financieras en cumplimiento de lo ordenado en
auto del 10/03/2023 (pdf 02 c. 2) quedando consumadas las mismas (art. 593.10
CGP).

Póngase en conocimiento de las partes las respuestas del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria Colombia S.A. – BBVA Colombia (pdf 05 c. 2), Banco de Bogotá (pdf 06 c. 2),
Banco Caja Social  S.A.  (pdf  07  c.  2),  Banco Falabella  S.A.  (pdf  08  c.  2) y  Banco de
Occidente S.A.  (pdf  09  c.  2) quienes negaron tener vínculos con el demandado e
igualmente el Banco Davivienda S.A. (pdf 10 c. 2) informando que tomó nota de la
medida cautelar respetando los límites de inembargabilidad.

Prevéngase  a  la  parte  demandante  para  que  frente  a  la  solicitud  de  nuevas
medidas cautelares se esté a lo dispuesto en auto del 10 de marzo de 2023 (pdf 02 c. 2)

por medio del cual se limitaron las medidas cautelares a las allí decretadas bajo el
principio de proporcionalidad, decisión debidamente ejecutoriada, sin perjuicio de
que desista total o parcialmente de las ya decretadas (arts. 302 y 316 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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